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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Consejería de Sanidad

19 ORDEN 455/2024, de 21 de marzo, de la Consejería de Sanidad, por la que se re-
suelve la Orden 1964/2023, de 27 de diciembre, de la referida Consejería (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 12 de enero de 2024), por la
que se convoca para su cobertura interina un puesto de trabajo en esta Conseje-
ría de Sanidad y se constituye lista de espera para futuras coberturas interinas
de puestos de esta Consejería.

Convocado por Orden 1964/2023, de 27 de diciembre, de la referida Consejería (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 12 de enero de 2024), el puesto de tra-
bajo número 800371, Técnico de Grado Medio, perteneciente a la Dirección General de Sa-
lud Pública, y en la que se prevé la constitución de lista de espera para futuras coberturas
interinas de puestos de esta Consejería,

Considerando que se han cumplido las prescripciones contenidas en las bases de la
convocatoria y vista la propuesta del Tribunal de Selección de Funcionarios Interinos de la
Consejería de Sanidad.

DISPONGO

Primero

Se declara seleccionado para el puesto de trabajo convocado al aspirante que se expre-
sa en el Anexo I a la presente Orden.

El interesado recibirá la oportuna notificación de nombramiento con el fin de efectuar
la correspondiente toma de posesión.

Segundo

Aprobar y hacer públicas la relación de integrantes de la lista de espera para la se-
lección de funcionarios interinos del Cuerpo de Ingenieros y Arquitectos Técnicos, Esca-
la de Ingeniería Técnica, Especialidad de Ordenación Rural e Industrias Agroalimenta-
rias, Subgrupo A2 de Administración Especial de la Comunidad de Madrid, derivada de
la Orden 1964/2023, de 27 de diciembre, de la Consejería de Sanidad, tal y como figuran
en el Anexo II de la presente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante la
Consejera de Sanidad, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos
plazos contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 21 de marzo de 2024.—La Consejera de Sanidad, por delegación (Or-
den 440/2022, de 28 de marzo; BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 78, de 1 de abril de 2022), el Secretario General Técnico, Francisco Lobo Montalbán.
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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE COBERTURA INTERNA DE PUESTOS DE TRABAJO PARA FUNCIONARIOS INTERINOS

800371

CONSEJERIA SANIDAD
VICECONSEJERIA SANIDAD
DIRECCION GENERAL SALUD PÚBLICA
LABORATORIO REGIONAL DE SALUD PUBLICA

Puesto de Trabajo:
TECNICO DE GRADO MEDIODenominación     :

20
BGrupo                :

N.C.D.               :
   7.397,64C. Específico      :

***6707**

CANTO ROMERO,ENRIQUE

Cód. identificación:

Apellidos y Nombre:

PUESTO ADJUDICADO ADJUDICATARIO PUESTO LIBERADO
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